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Queridos hermanos, 

Una vez más me acercó a vosotros a través de este boletín para informaros de lo que 
ocurre en el mundo con los cristianos que no tienen la bendición de vivir en un país en 
el que se goza de cierto grado de libertad. 

En esta ocasión estaremos orando por nuestros hermanos en Pakistán, Laos e Irak. En 
los tres casos son noticias que nos proporcionan una alegría amarga, ya que en los tres 
vamos a hablar de libertad, pero la intransigencia, el odio y la venganza, se levantan 
para empañar el gozo que nos produce la liberación de nuestros hermanos en Cristo, 
pero sabemos que la vida de todos ellos está en las manos de Dios. 

PAKISTÁN: OBLIGADOS A OCULTARSE TRAS SER ABSUELTOS DE UNA 
ACUSACIÓN DE BLASFEMIA 
Médico cristiano absuelto mientras otros dos creyen tes permanecen en la 
cárcel; muchedumbres amenazan a sus familias y sus casas  
13 de noviembre.- Un médico cristiano encarcelado desde el 5 de mayo acusado de 
blasfemar contra el islam fue absuelto la semana pasada, mientras otro cristiano y 
su hija permanecen encarcelados desde hace más de un mes acusados de profanar 
el Corán.  
El doctor Robin Sardar de la provincia de Punjab, fue liberado el 4 de noviembre 
después de que el fiscal declarara que la acusación de blasfemar contra Mahoma, 
presentada contra el médico era el resultado "de un malentendido", según informó 
Ezra Shujaab de la Alianza de Todas las Minorías de Pakistán. Después de una 
minuciosa investigación, el tribunal encontró la acusación infundada y libero a 
Sardar. Un grupo de vecinos musulmanes de Sardar habían amenazado con matarle 
si era absuelto, por lo que se ha visto obligado a ocultarse, como hizo su familia 
desde su detención hace seis meses, después de que una muchedumbre llevando 
palos y combustible y coreando amenazas de muerte fuese hasta su casa. Al igual 
que a Sardar, un nutrido grupo de musulmanes violentos atacaron la casa de 
Gulsher Masih, en el pueblo de Tehsil Chak Jhumra, después de que su hija fuese 
acusada de profanar el Corán el 9 de octubre. 
Tanto él como su hija, Sandal Gulsher de 25 años, fueron detenidos el 10 de octubre 
en Faisalabad, y el resto de la familia permanece oculta. (CD) 
 
LAOS: TRES CRISTIANOS LIBERADOS TRAS VARIAS SEMANAS  DE 
DETENCIÓN 
Restricciones contra la adoración cristiana aún per manecen vigentes 
17 de noviembre.- Funcionarios de Laos liberaron a tres prisioneros en el pueblo 
Boukham, provincia de Savannakhet, después de varias semanas de detención, 
aunque las restricciones contra la adoración cristiana en el pueblo están todavía 



vigentes. El pastor Sompong Supatto, de 32 años, y dos otros creyentes, Boot y 
Khamvan Chanthaleuxay, ambos de 18 años, fueron liberados el 16 de octubre 
contra la opinión del alcalde, que había amenazado con condenar a Supatto a 
cadena perpetua en una prisión de máxima seguridad. Los funcionarios del pueblo 
son hostiles a la presencia de cristianos, según El Observador de los Derechos 
Humanos para la Libertad Religiosa en Laos. Las autoridades detuvieron 
temporalmente a Supatto y a otros cuatro creyentes el 20 de julio por "creer en Dios 
y adorarle". A los pocos días fueron puestos en libertad, pero cuando ellos siguieron 
reuniéndose, la policía detuvo a Supatto y a dos miembros de la familia 
Chanthaleuxay el 3 de agosto, les pusieron esposas y cepos de madera en los pies, 
y fueron llevados a la comisaría del distrito  de Ad-Sapangthong. En septiembre, el 
alcalde convocó a toda la comunidad para resolver "el problema" de ocho familias 
cristianas que se niegan a abandonar su fe. Durante la reunión tomaron la decisión 
de expulsar a los 55 cristianos del pueblo; sin embargo, hasta el momento, no se 
había llevado a cabo la expulsión, según fuentes de Compass. (CD) 
 
IRAK: UN TRIBUNAL LIBERA A UNA JOVEN CRISTIANA COND ENADA POR 
ASESINATO   
La familia teme que sus familiares musulmanes lleve n a cabo una venganza 
17 de noviembre.- Asya Ahmad Mahoma fue encarcelada a la edad de 14 años tras 
ser condenada por haber apuñalado a su tío. Gracias a una decisión del juzgado de 
menores, Asya fue liberada el 10 de noviembre, aunque la alegría del momento se 
ve ensombrecida por el miedo a la venganza de sus numerosos familiares 
musulmanes. Asya, también conocida como María, tiene ahora 16 años, y fue 
condenada a cinco años de prisión por matar a su tío en defensa propia el 9 de julio 
del 2006 cuando éste atacaba a su madre, a su hermano pequeño y a ella misma, 
en la tienda de utensilios de cocina de su familia, en las afueras de Dohuk. El tío 
había provocado varios cortes a su madre y los golpeaba con violencia por haberse 
convertido al cristianismo y por "avergonzar" a la familia por trabajar en público, 
cuando María lo apuñaló. Su abogado, Akram Al-Najar declaró a Compass, que el 
tribunal de menores redujo su sentencia a dos años y cuatro meses, en base a su 
buena conducta y por haber cumplido gran parte de la sentencia. Pero tras la 
liberación de María existe la posibilidad de que la familia por parte de su madre 
quiera vengar la muerte de su tío, dijo Al-Najar. "No estoy seguro que Asya esté a 
salvo ahora mismo, sobre todo después de su liberación, ya que todavía existe el 
deseo de venganza," dijo el abogado. El padre de María, Ahmad Mahoma 
Abdurahman, dijo que en la última semana miembros de la familia lo han llamado 
diciéndole que sus días de alegría estaban contados. "Me han dicho que soy una 
vergüenza para todos y que si no soy feliz con ellos; no me dejaran ser feliz con mi 
familia," afirmó Abdurahman a Compass. (CD)  
 
 

Fuente de noticias: Compass Direct.  

Pedidle a Dios que estos hermanos puedan disfrutar de su libertad. Especialmente 
María (Asya), quién con 14 años fue encarcelada y ha permanecido más de dos años 
en prisión, siempre pienso en mis hijos. 

Realmente no somos conscientes del privilegio que tenemos al poder reunirnos 
libremente. Que Dios nos perdone. 

Gracias por orar por los cristianos perseguidos. 



Bendiciones,  

Francisco Javier Eduardo Povedano 
Presidente de la Comisión de Libertad Religiosa 
de la Alianza Evangélica Española 


